
  A : 
Mare a o emir 
Asunto: divartio  (matrmado contras 
ao en Quío, el 10 de juto ae 1994 - 

Nu se han procreado hyos, m se han 

adgundo bienes de ninguna naturate- 

z3, Tramite Verbal sumario Cuan- 

ha ioeterminada. Defensor: Dr. José 
F Andrade Cueva Fecha de micia- 
cion 13 de septiembre de 1995, 

Causa No 1566 (EABM) 

(PROVIDENCIA) 

JUZGADO CUAATO DE LO CiViL 

DE PICHINCHA Quito 17 de octu- 

bre de 1995 tas 11030 VISTOS La 

competencia de esta causa se ha ra- 

dicado en esta judicatura por Jo tanto 

Avoco conocifmento de la misma En 

lo principal la demanda que antecede 

és clara precisa y reune los requisitos 

de Ley En consecuencia dese el trá- 

mute verbal sumario  Citese al de 
mandado por la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación y que se 

sditan en esta tiudad de conformidad 

a lo dispuesto por el Art. 86 de Cód+ 

go de Procedimiento Civí Téngase 
en cuenta la casuila judicial señalada 

Agreguese al proceso 12 documenta- 

cion acompañada NOTIFIQUESE 

Dr Neisan Navas Cisneros 

JUEZ 

Ademas se le advierte a usted que 

esta legalmente obligada a senalar 

casilla judicial en el Palacio judicial 

de esta ciudad para recibir notifica 

ciones pasternaras OLITO octubre 

31 (martes; 1995 El Secretano del 
vuzgado Cuarto de lo Civil de Pichin 
cha 

Lcdo Angel Maria Cahuasqu Ch 

hay un sello 

1a/960 

En ta aáigencia sohortada en este des- 

pacha por parte del Licenciado Rubén 
Dano Pavon Contreras, ha recaído la 

siguiente providencia. 

COMISARIA CUARTA NACIONAL 

DEL CANTON Qutto, 26 de enero de 
1996, a las 10h00 notifiquese con la 

nota de protesto consiante an el che- 

que N* 000585, de la cuenta corriente 

N2 542273369-0 del Banco Filanbanco 

por el valor de ocho millones ocho- 

cientos ochenta mil sucres, girado por 

OSIRIS GONZALEZ OLIVA, a fin de 

que cancele el valor reclamado en 

moneda de e arso legal, de contorms- 

dad aun la Ley.- En vista de que el pe- 
tcionana bajo juramento manifiesta 
desconocer el domicilio o residencia 

actual de la giradora. publíquese por 
uno de los dianos de mayor circula- 
ción del país de contormidad conef 

Art. 86 del Código de Procedimiento 

Om Notifíquese, f Lcdo Alejandro 

Vanegas. 
COMISARIO CUARTO NACIONAL 

DEL CANTON QUITO. 

NOTA DE PROTESTO: insuficiencia 

de fondos Quito, 31 de mayo de 

1995. Banco Filanbanco. Firma Autor 
zada (legible. . 
Particular que pongo en su conaci- 

miento para los tines de Ley.- Certift- 
20 
FL SECREYARIO 

“ay un sello 

*e/652 

Jue 
Lo que comunico para los fines de 

Ley, previnméndole de la obligación 

que tiene de señalar casilla judicial, 

para futuras rotificaciones en el Pa- 

lacio Judicial de esta ciudad Quito, 

enero 26 (memos), 1996 

Ledo. Ange! María Cahuasquí Ch. 

SECRETARIO 

hay un sello 
la/754 

. del E. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL PARA EL SR 

SERGIO AUGUSTO VITERI ACU- 

RIO EN CALIDAD DE AEPRESEN- 
TANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 
FIUCHOR'S CIA. LTDA. CON LA 

DEMANDA EJECUTIVA PRESEN- 
TADA POR JOSE YUNES COTTA- 

LLAT, VICEPRESIDENTE REGIO- 

NAL DEL MULTIBANCO BG BAN- 

CO DE GUAYAQUIL S A 

JUICIO: EJECUTIVO No. 991- 

ESA 

ACTOR: JOSE YUNES COTTA- 

LLAT, VICEPRESIDENTE REGÍO- 

NAL DEL MULTIBANCO BG BAN- 

CO DE GUAYAQUIL S.A. 

DEMANDADOS SERGIO VITER] 

ACURIO, REPRESENTANTE LE- 

GAL DE LA COMPAÑIA FIU- 
CHOR'35 CiA. LTDA. JOSE MAR- 

CELO CISNEROS SANCHEZ, RO 

SA LUCIA UEL NIÑO JESUS CA- 

VIEDES 

CUANTA: S/ 19'000.000,00 

TRAMITE: EJECUTIVO 

FECHA DE INICIACION 20 DE JU- 

LIO DE 1995, 
PAOVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 20 

de julin de 1995.- Las 9h45.- VIS- 

TOS. En vidtud del sorteo realizado 
avoco conocimiento de la presente 

causa.- En lo principal, la demanda 
que amecede es clara, precisa y 
reune los requisitos de Ley, por lo 

que se la acepta al trámite ejecuti- 

vo. En consecuencia los demanda- 
dos Sres: Sergio Viteri Acurio en 

calidad de Representante Legal de 

la Compañía FIUCHORS CIA LT- 
DA; y. José Marcelo Cisneros Sán- 

chez y Rosa Lucía del Niño Jesús 

Caviedes Vallejo, cumplan con la 

obligación demandada o propongan 
excepciones en el término de tres 

dias.- Citese a los demandados en 
los lugares que para el efecto se m- 

dica. Agréguese al proceso la do- 
cumentación que se acompaña. 

Tómese en cuenta el casillero judr- 
cial para sus notificaciones. Cuén- 

tese como actor de esta causa con 
el Sr. Jusé Yunes Cottallat en calt- 
dad de Vicepresidente Regional del 
Multibanco BG, Banco de Guayaquil 
S.A., según acredita con ta docu- 

mentación que acompaña, NOTIFI- 
QUESE. f) Dr. Alfredo Grijalva Mu- 

foz, Juez Décimo Segundo de lo 

Civil de Pichincha, 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

26 de enero de 1996.- Las 9h00. 

  

mayor circuiación nacional que se 

editan en esta localidad, Agréguen- 

se los documentos acompañados 

DL TUE 
CITACIÓN JUDICIAL 

Al señor MARÉELO LINCANGO 

QUITO +» VIERNES 23 DE FEBRERO DE 1996 

DE PICHINCHA. - Quito, 26 de julio 

de 1994, las 17h00. VISTOS: En 

virtud del sorteo realizado, avoco 

CUANTIA. CUARENTA MILLONES 

DE SUCRES (Pagaré de quince mt- 

  

Ushiña. e , 
JUEZ, Dr. Vicente Sylva Vizcarra. 

La Hora JUdicial 

ñor NICOLAS ARTETA GARCIA, en 

la calidad invocada, a fín de que 

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE PROMOTORA VELEZ MANTILLA 

PROVELMAN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que PROMOTORA VELEZ MANTI- 
LLA PROVELMAN CIA. LTDA. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Décimo Primero del cantón Qui- 
to el 11 de diciembre de 1995, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

96.1.1.1.0532 de 16 Feb. 1996 

1.- SOCIOS: 
NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Rafael Vélez 

Calisto casado ecuatoriana Quito 

José N. Vélez 

Mantilla soltero ecuatoriana Quito 

Luis R. Vélez 

Mantilla soltero ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: Prestar los servi- 

cios de administración comercial, asesoría en el manejo y di- 

rección de empresas. La promoción, venta, compra, permuta, 
arriendo de bienes muebles o inmuebles.... 
3.- DURACION.- 30 años, desde su inscripción. 
4, DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
5. CAPITAL: S/ 15'000.000,00, dividido en 15.000 participacio- 
nes de S/ 1.000,00 cada una. 
6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 16 Feb.1996 

Dr. Victor Cevallos Vasquez 
SECRETARIO GENERAL 

la/645     

Téngase en cuenta el casillero jui  TAIPE o Hones) TARIA: ala- t á 
cial és, copppidad que comparece. EXTRACTO. conocimiento de la presente causa PROVIDENCIA: SEN ARÍA: Alicia Guerrón S cont e or cuado omar e 

6 del imgo 
Hr 

AS 
REPUBLICA DEL ECUADOR e REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE AGROMAQUINARIA MARUYANA 

INTERNACIONAL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que AGROMAQUINARIA MARUYANA IN- 

TERNACIONAL CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito el 16 
de enero de 1996, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías. mediante Resolución No. 96.1.1.1.0547 de 21 Feb. 1996 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Miguel Bermúdez 

Gómez casado colombiana Bogotá 
Juan Manuel Duque 

Sáenz casado colombiana Quito 

Cristina Duque 
Sáenz casada colombiana Quito 
2. OBJETO: Su actividad predominante es: Importación, exporta- 

ción, comercialización, representación, distribución y promoción de 

todo tipo de equipos, maquinarias, tecnología, herramientas, insu- 
mos agropecuarios... 

3.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 10'000.000,00, dividido en 10.000 participaciones 
de S/ 1.000,00 cada una. 
6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Preside"*> y Gerente Ge- 

neral. El representante legal es el Presidente y el Gerente General 

en forma individual o conjunta. Para el cargo de presidente se ha 

designado al señor Miguel Bermúdez Gómez y para Gerente Ge- 

neral a la señora Cristina Duque Sáenz. 

Quito, 14 Feb.1996 

Dr. Victor Cevallos Vasquez 

SECRETARIO GENERAL Ce 
a/646   

  

JUAN CHAVEZ PEZANTES ESTUARDO HEREDIA YEROVÍ 
Abogado 

Cristásal Gangotena 444 e Isabel La Católica 

Teléfono 525 664 - QUITO 

GUSTAVO DIAZ GUERRERO 
Abogado 

Vargas 643 y Briceño 
Teléfono $17 972 - 513 761 - QUITO 

Abogado 

Av. 6 de Diciembre y Pazmiño - Edif. Parlamento - 
Ofic. 615 - óto. viso Teléfono 549 239 QUITO 

 


